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Estando al Despacho para decidir, se observa que en la liquidación de costas 
elaborado por Secretaría1, se incluyó como agencias en derecho de primera instancia 
del proceso ejecutivo iniciado a continuación del declarativo, un valor distinto al 
señalado en decisión de 10 de mayo de 2021 por concepto de agencias en derecho. 
Por lo anterior, habrá de modificarse la liquidación hecha por la Secretaría, y en 
consecuencia, se DISPONE:  
 
PRIMERO: Modificar la liquidación en costas elaborada por la Secretaría de la 
siguiente forma:  
 

Gasto  Valor 

Agencias En Derecho Primera Instancia (Pdf 012 cuad. 2) $10.000.000 

Agencias En Derecho Segunda Instancia (Pdf 08 cuad. 3)     $  1.200.000 

Total $11.200.000 

 
SEGUNDO: En consecuencia, se aprueba la liquidación de costas en los anteriores 
términos. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 
 
 
 

JIDC  

 
 

 

                                        
1 Archivo0078 
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